
 

 
Bogotá, 21 de julio de 2023 
 
 
Señores: 
SUPERMALLA SAS 
Ciudad 
 
 

REF: EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
SUPERMALLA SAS hace parte del grupo de proveedores que genera un impacto importante en el 
desarrollo del objeto social de nuestra organización “Diseño e instalación de sistemas de Iluminación 
solar y convencional y sistemas de autogeneración solar”, razón por lo cual es considerado dentro del 
proceso de Selección y Evaluación de proveedores, que se realiza en nuestro Sistema de Gestión de 
Calidad bajo Norma ISO 9001:2015, que requiere que se evidencien estas actividades.  
 
De acuerdo con esto, le informamos el resultados obtenidos en la evaluación anual que hemos llevado 
a cabo el 30 de junio de 2023. Esta evaluación considera criterios como: Calidad del producto o servicio 
(relacionado con devoluciones o rechazos), Tiempos de Entrega (relacionado con cumplimiento o 
demoras en los plazos de entrega), Mantenimiento de precios (relacionado con variaciones de precios 
injustificadas en el periodo), Cumplimiento de requisitos (relacionado con la entrega de la 
documentación asociada con la prestación del servicio, como documentos legales, certificaciones, 
competencias etc.), aspectos que permiten evaluar la capacidad que tienen nuestros proveedores para 
cumplir con los requerimientos solicitados por nuestra empresa. 
 
El resultado obtenido en la evaluación fue de Muy Confiable, lo que indica que cumple 
satisfactoriamente los requisitos para asegurar la calidad del servicio. Lo invitamos a mantener los 
puntos fuertes para asegurar su calificación.  
 
Les saluda atentamente, 
 

 
Keyla Newball 
Director de Presupuestos y Costos  
EHU INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S 
 
 


